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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.-Duración del primer Fondo autonómico.
El primer Fondo autonómico de inversiones municipales

que se elabore tendrá una duración bienal.

CAPITULO I

OBJETO, ORGANO COMPETENTE
y DOCUMENTOS DE ACOMPAÑAMIENTO

Artículo 1°
Es objeto de la presente Orden, la aplicación en el ámbito de

la Comunidad Autónoma de Aragón de la normativa relativa
a los documentos que acompañan el transporte de productos
vitivinícolas y a los registros que se deben llevar en el sector
vitivinícola, contenida en el Reglamento (CEE) número 2238/
1993 Yen el Real Decreto 323/1994, de 28 de Febrero.

ñan el transporte de productos vitivinícolas y los registros que
se deben llevar en el sector vitivinícola.

Considerando lo dispuesto en el artículo 2 del R.D. 323/1994
de 28 de febrero al determinar que las autoridades competentes
para la aplicación del Reglamento (CEE) 2238/93 son los
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas
para los intercambios intracomunitarios y el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación respecto de los intercam-
bios con países terceros.

Considerando lo dispuesto en los artículos 35.uno.8 y 37.dos
del Estatuto de Autonomía de Aragón aprobado por Ley
Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, de Reforma del Estatuto de
Autonomía de Aragón, la Comunidad Autónoma de Aragón es
titular de la competencia exclusiva en materia de agricultura,
ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la
ordenación general de la economía y de la ejecución de la
legislación general del Estado en aquellas materias en las que
la propia norma atribuya a aquella la función ejecutiva.

Por lo expuesto se hace necesario establecer, en el ámbito de
esta Comunidad, los documentos que deben acompañar el
transporte de productos vitivinícolas, la expedición y visado
de los mismos, así como los registros que deben de llevar los
titulares de industrias agrarias dedicadas a la actividad de
elaboración, almacenamiento o embotellado de los productos
vitivinícolas. Todo ello en concordancia con la normativa
nacional y comunitaria.

En su virtud, dispongo ....».

Artículo 2°
El órgano competente en la Comunidad Autónoma de Ara-

gón para la aplicación de las disposiciones contenidas en el
Reglamento (CEE) número 2238/93 y en el Real Decreto 323/
1994, de 28 de febrero, será el Departamento de Agricultura y
Medio Ambiente y sus competencias se ejercerán a través de
la Dirección General de Producción, Industrialización y Co-
mercialización Agraria.

Artículo 3°
l.-El transporte de productos vitivinícolas deberá ir ampa-

rado por alguno de los documentos de acompañamiento pre-
vistos en el artículo 3 del Reglamento (CEE) número 2238/93,
salvo los supuestos previstos en el artículo 4 de este mismo
Reglamento.

2.-'-No se necesitará ningún documento para acompañar el
transporte de uvas o mostos efectuado, según el artículo 4,
apartado 1, párrafos a) y b), del citado Reglamento (CEE)
número 2238/93, cuando la distancia a recorrer no supere 70
kilómetros, en tanto dicho transporte se inicie y finalice en la
misma zona vitivinícola y cuando se trate de un producto
destinado a ser transformado en VCPRD, dentro de la región
determinada de que sea originario.

Artículo 4°
l.-El transporte de productos no sujetos a los trámites de

circulación establecidos en la Directiva 92/12/CEE, del Con-

El Presidente de la Diputación General
de Aragón,

SANTIAG,O LANZUELA MARINA

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10de enero de 1997, del Departamento
de Agricultura y Medio Ambiente, para la ejecu-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón de lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero
y demás normativa aplicable en materia de docu-
mentos que acompañan el transporte de productos
vitivinícolas y los registros que se deben llevar en el
sector.

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitu-
ción y los correspondientes del Estatuto de Autonomía de
Aragón.

Zaragoza, catorce de enero de mil novecientos noventa y
siete.

Unica.-Derogación expresa y por incompatibilidad.
l. A la entrada en vigor de la presente Ley quedará derogada

la Ley de las Cortes de Aragón 2/1994, de 23 de junio,
reguladora del Fondo aragonés de participación municipal.

2. Asimismo quedarán derogadas cuantas normas de igual o
inferior rango sean incompatibles con la misma.

Segunda.-Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor de modo simultáneo a la

Ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 1997.

Primera.-Habilitación de desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón podrá dictar cuantas disposiciones

sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente
Ley.

1. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de
los municipios especiales de montaña, cuyo término, en todo
o en parte, se halle situado en zona de influencia socioeconómica
de un espacio natural protegido, turísticos e históricos-artísti-
cos, para obtener dicha calificación.

2. El Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales llevará un registro en el que inscribirá, de oficio o a
instancia municipal, los municipios que corresponda como de
montaña, cuyo término, en todo o en parte, se halle situado en
zona de influencia socioeconómica de un espacio natural
protegido, turísticos e históricos-artísticos, previo informe del
Departamento competente por razón de la materia y del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes.

106

El Reglamento (CEE) número 2238/93, de 26 de julio, el
Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y la Orden Ministe-
rial de 20 de mayo de 1994 configuran la normativa general
aplicable en España en materia de documentos que acompa-



BOA Número 8 22 de enero de 1997 215

sejo, de 25 de febrero, relativa al régimen general, tenencia,
circulación y controles de los productos objeto de impuestos
especiales y contenidos en recipientes de un volumen nominal
superior a 60 litros, deberá ir amparado por un documento de
acompañarhiento confeccionado por el propio expedidor con-
forme al modelo del anexo rde la presente Orden.

o 2.-Laresponsabilidad de cumplimentar el antedicho docu-
mento de acompañamiento recaerá sobre ,la persoría físic¡l,
jurídica o cualquier agrupación de personas que realice u
ordene la realización del transporte del producto vitivinícola.

3.-Las instrucciones para su cumplimentación serán las
recogidas en el anexo n del Reglamento (CEE) número 2238/
93. '

Articulo 5°
El documento de acompañamiento, cuyo modelo oficial

figura como anexo 1 a la presente Orden, estará a disposición
de los usuarios en los Servicios Provinciales de Agricultura y
Medio Ambiente de Zaragoza, Huesca y Teruel.

Dicho documento de acompañamiento, en el'que figurará
impreso el número de referencia" estará compuesto por cuatro
hojas o impresos (original y copias).

Hoja número l.-Destinado a acompañar la mercancía~
destinatario.

Hoja númer9 2.-Destinado al expedidor.
\ Hoja número 3.~Destinado al Consejo Regulador (ensu
caso), o la Comisión Interprofesional (en caso de vinos con
derecho a indicación de procedencia «Vino de la Tierra»).

HoJa número 4.-Destinado a los Servicios Provinciales del
Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.

Articulo 6°
l.-En aplicación del artículo 3 del Reglamento (CEE)

número 2238/93, todos los dQCumentos de acompañamiento
que amparen el transporte d~ productos vitivinícolas en reci-
pientes de más de 60 litros (originales y copias), debidamente
cumplimentados, serán validados previamente a medida que
se realice cada transporte:

-Bien, por los órganos competentes de la' Comunidad
Autónoma de Aragón (Servicios Provinciales de Agricultura
y Medio ambiente), en cuyo ámbito se origine el transporte.

-Bien porparte del expedidor autorizado por éstos, con el
sello establecido en esta disposición y especificado en el
anexo II de la presente Orden.

Si se utilizase un documento administrativo o un documento
comercial con arreglo al Reglamento (CEE) número 2719/92.
un documento de acompañamiento simplificado o un docu-
mento comercial conforme al Reglamento (CEE) número
3649/92, o bien con el documento de acompañamiento cum-
plimentado con arreglo al modelo del anexo 1 de la presente
Orden, los ejemplares números 1y 2 serán validados según el
procedimiento previsto.

2.-El documento de acompañamiento solo podrálitilizarse
para un sólo transporte.

Aquellos documentos de acompañamiento ajustados al
modelo del anexo 1que por cualquier causa resulten invalida-
dos, deberán ser conservados por el expedidor junto con sus
copias.

Articula 7°
De acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, aquellos

expedidores que deseen visar, por su parte, los documentos de
acompañamiento, deberán solicitar del Departamento deAgri-
cultura y Medio Ambiente la autorización pertinente para la
utilización del sello especificado en el anexo II de estadispo-
sición ..

Dicha autorización podrá ser retirada al expedidor de quien
se compruebe infracción a las disposiciones vigentes en ma~

teria de circulación y registro de productos vitivinícolas. En
este caso el expedidor cumplimentará el documento de acOn1-
pañamiento y solicitará el visado a la autoridad competente. El
visado cuya concesión podrá estar eventualmente supeditada
a condiciones sobre la utilización posterior del producto,
incluirá el sello, la firma del responsable de la autoridad
competente y laf~ha ..

Este procedimiento se aplicará también a los transportes de
productos cuyas condiciones de elaboraci6no cuya composición
no se ajusten a las disposiciones comunitarias y nacionales.

En tOdos los documentos de acompañamiento que se
presenten a validación por los Servicios Provinciales de Agri-
cultura y Medio Ambiente, el industrial expedidor indicará en
la casilla correspondiente al número de validación. el número
de expedición que s~gún la empresa corresponda a ese envío.

Articulo 8°
El número de control de validación por los propios expedidores

obedecerá a la serie correlativa de los números naturales y
comenzará con el número ten el inicio del año natural. Se llevará .
una numeración correlativa para los documentos del modelo del
anejo 1 de la presente Orden, y otra numeración correlativa,
independiente de la anterior para los Documentos Administrati-
vos de Acompañamiento (según modelo del Reglamento (CEE)
número 2719/92) o R (CEE) número 3649/92).

Los expedidores que visen sus propios documentos de
acompañamiento deberán remitir· al Servicio Provincial del
Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, antes del 10
del mes siguiente, la copia correspondiente a cada una de las
expediciones realizadas en el mes anterior.

Articulo 9°
l.-El transporte de VCPRD y de vinos con derecho a

indicación de Procedencia, así como de los productos destina-
dos a la elaboración de los mismos (salvo los productos
exceptuados de llevar documento de acompañamiento, según
lo dispuesto en el artículo 3°.2 de la presente Orden), deberá ir
amparado por un documento de acompañamieIlto en el que
conste obligatoriamente la certificación de origen o proceden-
cia, respectivamente, de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 5 del Real Decreto 323/1994.

Corresponde a los Consejos Reguladores la certificación de
denominación de origen en los documentos, de acompaña-
miento que amparen los VCPRD, y a los Servicios Provincia-
les del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente la
certificación de indicación de procedencia para los vinos de
mesa con derecho a una indicación geográfica

La certificación será en todo momento previa a la validación
del documento. Con anterioridad a la certificación los organis-
mos competentes podrán realizar los controles que consideren
,oportunos.

2.':-Para el transporte de VCPRD y de vinos de mesa con
derecho a rndicación de procedencia contenidos en recipientes
de volumen nominal igual o inferior a 5 litros, con alguno de
los dispositivos de cierre enumerados en el anejo II del
Reglamento (CEE) número 2238/93, el documento de garan-
tía y control adherido a los envases., ya sea contraetiqueta,
precinto, cápsula o. cualquier' otro sistema que permita un
control por parte del .Copsejo Regulador o los Servicios
Provinciales, dentro de sus competencias, tendrá la considera-
ción de certificado de Denominación de Origen o de indica-
ción de procedencia del volumen contenido.

CAPITULO II
REGISTROS

Articulo 10°
l.-Los titulares de industrias agrarias dedicadas a las
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aj::tividades de elaboración, almacenamiento. o.embotellado. de
productús vitivinícúlas, debeI;lllevar una cúntabilida!l especí.
fica de lús mismús, en lascúndiciúnes que establece el Título.
II del Reglamento. (CEE) número 2238/93, relativo. aregistrús.

Los Libros·Registrú que el sectúr vitivinícúla deberá llevar
y cumplimentar, y cuyús múdelús se incluyen en lús anexús ID
al VID de esta dispúsición, sún lús siguientes:

-Libro.·RegistrQ de entradas y salidas de VCPRD (anexo.
ID)

-Librú-Registrú de entradas y salidas de vinús de mesa
(anexo. IV)

-Librú~Registrúde procesús de elaboración (anexo. V)
-Librú·Registrú de prácticas enúlógicas (anexo. VI)
-Librú-Registrú demúvimientú de productús para proce·

sús de elabúración y prácticas enúlógicas súmetidas a registro.
(anexo. VII) .. - '

-Libro-Registrú c;leembotellado. de productús vitivinícú·
las (anexo. VIII) .

Las manipulaciúnes enúlógicas sometidas a registro. serán
las cúntempladas en el artículo. 14°. Punto. 1, del Reglamento.
(CEE) número. 2238/93

Artículo 1]O
Los librús de registro. serán diligenciadús en el múmento. de

su apertura por lús Serviciús Prúvinciales del Departamento.
de Agricultura y Medio. Ambiente, en cuyo. ámbito. se halle
enclavada la industria súlicitante de aquellús.

En relación cún lús prúductús inscritús en lús registrús, se
llevarán cuentas distintas para cada una de las caú?go.rías que
se especifican en el Punto. 3, del artículo. 12 del Reglamento.
(CEE) número. 2238/93.

Los Librús-Registrú de prúductús vitivinícúlas cúnstarán de
hújas fijas numeradas cúnsecutivamente, y se llevarán por la
empresa en el lugar mismo. do.nde se hallen lús prúductús.

La escritura de lús asientús en lús Librús deberá hacerse de
fúrma legible e indeleble, no. siendo. admisible que se haga a
lápiz ni dejar entrelíneas en blanco...

La descalificación de un VCPRD se anútaráen lús Regis·
trús.

Artículo ]20
A partir de la entrada en vigúr de la presente Orden, se

permitirá la utilización de prúcedimientú infúrmatizadú en el
Registro. de embotellado..

Las industrias que' deseen la llevanza de este Registro. púr
mediús infúrmáticús, deberán súlicitarlú previamente a la
Dirección General de Prúducción, Industrialización y Cúmer·
cialización Agrarias para su recúnocimientú, siempre que
quede garantizada la fiabilidad de las indicaciúnes que deben
figurar ~n el mismo..

La llevanza púr mediús infúrmáticús de lús demás Registrús
(exceptuado. el de embotellado.) será úbjetú de una dispúsición
úficial que regulará las cúndiciúnes de su autúrización. Hasta
la entrada en vigúr de ésta, será úbligatúria la llevanza de
Librús· Registro. según lús múdelús establecidús en lús anexús
ID a VII (ambos inclusive).

Artículo 13°
l.-Estarán súmetidús a registro. lús prúductús destinadús a

procesús de elaboración y las prácticas enúlógicas, cúnfúrme
a lo. establecido. en el artículo. 15° del Reglamento. (CEE)
número. 2238/93.

2.-Se co.nsiderarán pérdidas naturales en el almacena·
miento. y manipulación hasta un 2 púr 100 en vúlumen de las
entradas de la campaña, de acuerdo. cún lo..dispuesto. en el
artículo. 12, apartado. 4, del Reglamento. (CEE).númerú 2238/
93, Yen el artículo. 8 del Real {)ecretú 323/1994.

3.~Las ano.taciúnes en lús diferentes Registro.s habrán de

ajustarse a lús datús reales. Lús Registros y la documentación
de las úperaciúnes que aquí figuren deberán cúnservarse, .
cúmú mínimo., durante 5 año.sdesde la liquidación de las cuen-
tas.

4.-El balance anual o.cierre de las cuentas de entradas y
salidas de lús Libros-Registro se hará el último. día de cada
campañavitivinícúla, es decir, el31 de ago.sto.

CQmoprinJ.era anútación de la siguiente campaña se hará
cúnstar cúmo. entrada a cada una de las cuentas d,eRegistro.s,
el inventario. de las existencias reales de cada prúducto. de la
misma catego.ría, denúminación y características. Si el balan·
ce anual pusiera de manifiesto. diferencias entre las existencias
teóricas y las reales, se hará ,cúnstar en lús Registrús cerradús,
y se procederá.a regularizar la situación.

5.-En lús Libros-Registro se indicará el grado. alcúhólicú
adquirido. de lús vinos y, además,.elgrado. alco.hólicú total de
lús.vino.s de lico.r y de lús vinús arúmatizadús. Se indicará en
% vúL y déciJ:nas de % vúl.

En la indicación del grado. alcúhólicú se admitirá una
túlerancia de ± 0,2 % vúl.

En caso. de que se realice una mezcla para variar exclusiva-
mente el grado. alcúhólicú se dará salida en el Libro-Registro.
de Entradas y Salidas a las partidas que vayan a ser úbjetú de
mezcla indicando. en Destino.: «Para mezcla de gradú». La
cantidad úbtenida se ano.tará co.mú entrada cún la graduación
resultante,ano.tando. en Ptocedencía: «Procedente de mezcla
de gradú».
_6.-En el Libro:"Registrú de embútelladú (anexo. VID) y

cuando. se trate de un VCPRD, se deberá reseñar en la casilla
cúrrespo.ndiente a «Categúría» en lús fo.liús de «Entradas» y
«Salidas», el número de código. de la partida clasificada según
el Plan de Calificación de su cúrrespondiente Deno.minación
de Origen y según lo.previsto. en el Orden de 21 de úctubre de
1993, (BOA de 27 de octubre), púr la que se dictan núrmas
relativas al proceso. de calificación que deben superar lo.svino.s
cún derecho. a Deno.minación de Origen. producidús en la
Cúmunidad Autónúma de Aragón.

CAPITULO ID
DECLARACIONES DE PRACTICAS ENOLOGICAS

Artículo 14°.
l.-La circulación de lús prúducto.s que hayan sido.tratadús

cún ferrocianuro. pútásicú, fitatú de calcio. o.ácido. DL táJ;tricú,
deberá ser auto.rizada por el Servicio. Pro.vincial del Departa-
mento. de Agricultura y Medio. Ambiente al que co.rresponda
según la ubicación de las instalaciúnes dúnde se hayan reali-
zado. estas prácticas.

2.-Los tratamiento.s y lo.sanálisis o.po.rtuno.sse harán bajo.
el cúntrúl y la dirección de un labúratúrio. autorizado. o.de un
enólúgú titulado. o. por técnico. de Grado. Superiúr o. Medio.
especializado. en Viticultura y Enúlo.gía, que serán respúnsa-
bles del desarrúllo. de la práctica cúndiciúnada.

3.-Dús días antes del tratamiento. el úperadúr prúcederá a
cúmunicarla al Servicio. Provincial del Departamento. dúnde
se ubiquen las instalaciúnes en que se realizará la práctica. A
esta cúmunicación se a(¡úmpañará una muestra y un análisis
del producto. a tratar.

4.-Una vez acabado. el tratamiento., el operado.r cúmunica·
rá este hecho. al Servicio. Prúvincial del Departamento.. A la
cúmunicación se acúmpañará una nueva muestra y el análisis
del producto. ya tratado..

5.-Los Serviciús Prúvinciales. de Agricultura y Medio.
Ambiente, dúnde se ubiquen las instalaciúnes en que se hayan
realizadús estas prácticas, una vez hechas las cúmprobaciúnes
úportunas, auto.rizarán la libre circulación del producto. o. el
destino que cúrrespúnda.

6.-Los tratamientús menciúnadús y lús producto.s utiliza-



BOA Número 8 22 de enero de 1997 217

dos serán objeto de anotación en los Registros correspondien-
tes

DlSPOSICION ADICIONAL

Las infracciones a lo previsto en esta Orden serán sanciona-
das de acuerdo con la Ley 2SnO, de 2 de diciembre, «Estatuto
de la Vifia, del Vino y de los Alcoholes», y disposiciones
complementarias.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los sujetos obligados a la cumplimentación de los Registros
a que hace referencia la presente Orden podrán continuar
haciéndolo en los Libros de que disponen actualmente hasta
que agoten los mismos, o facultativamente, pueden optar por
proveerse de los Libros-Registro nuevos, realizando correcta-
mente el tracto contable cierre-apertura mediante las Diligen-

cias <1portunas..En todo caso, se fija de plazo 2 años para
realizar el cambio de Libros. Este plazo regirá a partir de la
entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Director General de Producción,
Industrialización y comercialización Agrarias para la interpre-
tación y resolución de cuantas dudas puedan surgir en la
aplicación de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 10 de enero de 1997.

El Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente,

JOSE MANUEL LASA DOLHAGARAY
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ANEXO I

Documento destinado a acampanar al transporte de produdos vitivinfcolas

BOA Número 8

1.- Expedidor 2.- Número de referencia
(Nombre y domicilio)

Número de Validación:

4.- Autoridad competente de lugar de salida:

3.- Destinatario
(Nombre y domicilio)

6.- Fecha de expedición

5.- Transportista Y otras indicaciones 7.- Lugar de entrega
relativas al transporte

8.- Designación del producto 9.- Cantidad

.

10.- Datos complementarios prescritos por la autoridad competente del lugar de envio.

11.- Certificados (relativos a detennlnados vinos)

12.- Controles efectuados por las autoridades competentes Empresa del f1nnante y nOde teléfono

Nombre del f1nnante

Lugar y fecha

Flnna
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ANEXO 11

219

Sello de validación de los Documentos de Acompanamiento

DIPUTACION GENERAL DE ARAGON

(1) Opto. Agricultura y Medio Ambiente
D.G.P.I.C.A.

Reglamento (CEE) N° 2238/93

Expedidor: .....................................•....•........

VISADO

50 mms.

~~--- 60 mms.

(1) Escudo de Aragón
(2) Autoridad Competente:

(3) Validación

DIRECCION GENERAL DE PRODUCCION, INDUSTRIALlZACION y

COMERCIALlZACION AGRARIA



ENTRADAS

ANEXO 111

LIBRO-REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE VCPRD

1\.)
1\.)
O

Documento de
Fecha circulación Procedencia Zona Mosto de uva fresca V.C.P.R.O. Mención en etiquetado Otros productos Graduación OBSERVACIONES

Clase
Serie y Vltlcola Tintos y

N" Tintos Blancos Rosados Blancos Aliada Variedad Designación Cantidad A (3) T(4)
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ENTRADAS

ANEXO IV

L1BROS-REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE VINOS DE MESA

Documento de Mosto de uva Vinos aptos para dar
Fecha circulación Procedencia Zona fresca VINO DE MESA VINO DE MESA OTROS PRODUCTOS Graduación OBSERVACIONES

Serie Y ~ Villcola Tintos y
Clase NO Tantos Blancos Tintos Blancos Rosados Blancos Designación Cantidad A (3) T(4)
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Clase NO Tintos Blancos Tintos Blancos Rosados Blancos Designación Cantidad A (3) T(4)
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ANEXO V

LIBRO-REGISTRO DE PROCESOS DE ELABORACiÓN

PROCESO
TRANSFORMACION PRODUCTO DE PARTIDA PRODUCTO INCORPORADO

Núm. Fecha Identificación Litros Graduación Cantidad o Variación
Inicio Proceso envases PRODUCTO a utilizar alcohólica PRODUCTO Concentración volumen aliad ido de Volumen

(1) (2) LitroslKgs. (%)
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Identificación
envases

(1) Grado alcohólico adquirido
(2) Grado alcohólico total

PRODUCTO FINAL

PRODUCTO
Litros

obtenidos

Graduación
alcohólica

(1) (2)

Folio núm.

OBSERVACIONES
(Fecha de salida del produdo final. a Libro Entradas

si no coincide con la de entrada)
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ANEXO VI

REGISTRO DE PRACTICAS ENOLOGICAS

PRACTICA ENOLOGICA

PRODUCTO DE PARTIDA (Art" 14° R (C.E.E.) 2238/93) ACIDIFICACION DESACIDIFICACION EDULCORACION

Identificación Graduación Acidez total Cantidad

Fecha de los PRODUCTO Litros en tartárico PRODUCTO Dosis afladida PRODUCTO Dosis Cantidad PRODUCTO Graduación Volumen

envases a utilizar (1) (2) grAitro grAitro (Kg.) grAitro Kg. litros
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Folio núm

PRACTICA CONDICIONADA OBSERVACIONES
(Art" 2 del R(CEE) N° 1972178 YArt" 14 del R(CEE) N° 2238/93) PRODUCTO FINAL (Fecha salida del producto

Graduación final, si no coincide

PRODUCTO Dosis Cantidad Identificación PRODUCTO Litros Acidez con la de entrada)

grsllitro (Kgs) envases obtenidos (1) (2)
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ANEXO VII

LIBRO DE MOVIMIENTO DE PRODUCTOS PARA PROCESOS DE ELABORACION y PRACTICAS ENOLOGICAS
A l C O H O l

DOCUMENTO Tipo . Volumen entradas Volumen utilizado

FECHA DeSTINO O alcohol litros (Salida)

FACTURA litros
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ENTRADAS

ANEXO VIII

MODELO DE LIBRO-REGISTRO DE EMBOTELLADO
Designación del Producto embotellado Cantidad Producto embotellado

N° Variedad Capacidad
Operación Fecha CategorialColor/Grado de uva AlIada Volumen N° botellas unidad OBSERVACIONES

(LTS) (LTS/BOT)
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